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9253 CORRECCION de errores de la Resolución del
F. O. R. P. P. A. por la. que se dan normas com
plementarias - para apUcaci6n de lo establecido
en el Decreto 956/1974, sobre medidas de inten'en
ción en el mercado vínico-alcoholero.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado.. número 107, de 4 de
mayo de 1974, páginas 9145 a 9151, se trimscriben a continuar
ción las oportunas rectificaciones:

En la norma primera, párrafo primero, donde dice: •...• la
Comisión de Compra de Excedentes de Vino' (C.C.E.VJ actuará
en el mercado vínico-alcoholero, adquiriendo al precio de 55 pe_
setas/hectolitro, ... "'. debe decir; .... , la Comisión de Compra
de Excedentes de Vino (e.c.E,V.) actuará en el mercado vínico
alcoholero, adquiriendo al precio de 55 pesetas/hectogrado, .....

En la norma novena, párrafo cuarto, donde dice: ·DeberAn
reunir también las condiciones organolépticas propias de los
destinados de vino o ..."'. debe decir: ..Deberán reunir también
las condiciones organolépticas propias de los destilados de
vino o ...•.

En la norma undécima, párrafo primero, dond.dice: •... , a
la C.C.E.V.• la liquidación que efectuará ésta al vendedor ...• ,
debe decir: •... , a la C.C.KV.. liquidación que efectuará ésta
al vendedor...".

En la norma duodécima, párrafo primero, donde dice: .La
C.C.E.V. abonará al elaborador el 80 por ciento del valor del
vino· (a razón de 55 pesetaslhectolitro), ''', debe decir: .La
C.C.KV. abonará sI elaborador el 80 por ciento del valor del
vino (a razón de 55 pesetaslhectogrado), ...•.

En el anexo número 1, donde dice: .Disposiciones que regulan
la operación: Decreto-ley de 11 de agosto de 1953 y Decreto 9561
1974, de 4 de abril. Resolución del F.O.R.P.P.A. {"Boletín Oficial
del Estado" número debe decir: _Disposiciones que regu-
lan la operación: Decreto-Iey de 11 de agosto de 1953 y Decre
to 956/1974, de 4 de abril. Resolución del F.O.R.P.P.A. ("Boletín
Oficial del Estado" número 107),..

En el anexo número 5. donde dice: ..Disposiciones que regu~

lan la operación: Decreto-ley de 11 de agosto de 1953 y Decre
to 956/1974, de 4 de abril., debe decir: ..Disposiciones que regu·
lan la operación: Decreto~ley de 11 de agosto de 1953 y Decre~

to 956/i974. de 4 de abriL Resolución dél F.O.R.P.P.A. ("Boletín
Oficial del Estado" número 107):..

9254 ORDEN de 24 de abril de 1974 por la que se convo
can elecciones a Consejeros locales del Movimiento
en representación de las Corporaciones Locales.

Como consecuencia del proceso electoral municipal última·
mente celebrado, han cesado un número de Concejales. por tér
mino de su mandato. que ostentaban la condición de Consejeros
locales del Movimiento, elegidos en virtud de 10 dispuesto en
el párrafo primero, apartado e), del articulo 37 del Estatuto Or
gánico del Movimiento.

Por aplicación del artículo 42 del Estatuto Orgánjco del Movi
miento, los Consejeros locales que 10 eran por su condición de
Concejales cesaron automáticamente al perder esta condición.

Esta circunstancia altera la normal composición de los Con
sejos Locales del Movimiento, que debe ser restablecida, por lo
que procede celebrar la elección correspondiente para cubrir
las vacantes producidas en el grupo de Consejeros representan~

tes de las Corporaciones Locales.
En su virtud, haciendo uso de la facultad concedida en la

disposición final del Decreto 262811970, de 23 de septiembre,
por er que se sancionan las bases de Procedimiento Electoral del
Movimiento, y previo dictamen de la Comisión Permanente del
Consejo Nacional, dispongo:

Artículo L° Se convocan elecciones a Consejeros locales para
cubrir las vacantes producidas en el grupo que determina el
parrafo primero, apartado e) del artículo 37 del Estatuto Organi
ca del Movimiento.

Art. 2.° Las Juntas Electorales del Movímiento cuidarán el
desarrollo de esta elección, de acuerdo con cuanto dispone el
Decreto 2628/1970, de 23 de septiembre. por el que se sancionan
las bases de Procedimiento Electoral del Movimiento, y-la Orden
de 9 de octubre de 1970. que las desarrolla.

Art. 3.° Las elecciones convocadas en virtud de la presente
Orden tendrán lugar e:p. todo el, territorio nacional el día 10 de
junío de 1974, a cuyo efecto las Corporaciones Locales celebra~

rán sesión extraordinaria.

Madrid, 24 de abril de 1971.
UTRERA MOLINA

n. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección Central de Justicia
por la que se nombra a los Auxiliares de la Admi~

·nistración de Justicia que 8e citan para las vacan
tes en Audiencias y Juzgados de Pr'imera Instancia
y de Instrucción que se indican.

Visto el expediel'lte instruido como consecuencia del concurso
anunciado en el «Boletín Oficial del Estado.. del dia 25 de marzo
del corriente año, para la provisión de plazas de Abxiliares de
la Administración de Justicia,

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido
en el articulo 73.4 del Reglamento Orgánico aprobado por De
creto 1362/1969, de 6 de junio. ha acordado:

l. c> Nombrar a los Auxiliares de la Administración de ,Justi
cia que se relacíonan para las plazas que se indican.

2.° EXCluir del concurso a doña Lourdes Ramona Casanova
Vázquez, pOI' solicitar la vacante anunciada en el mismo Juz·
gado donde se encuentra destinada reglamentariamente.

3.° Declarar desiertas por falta de solicitantes las plazas
anunciadas en los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
de Avilés número 2, Calatayud, Ceuta. Figueras, Laviana, Lena,
-Mieres. Tarrasa número 2 y en los de Instrucción de Bareelona
números 4. 5 (dos plazas), 6 (una plaza), Bilbao números 2 y 4.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1974.-El Director general, Eduardo To

rres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal para la Función Asistencial
de la Administración de Justicia.

Nombre y apellidos

D. Serafín Fernández Fernández .
D. Rafael Garés Tomás " ..
D, Francisco Soto Borrell· , .
D.· Concepción Rubio Romero .
D. Alfonso Rodado Gómez .
D. José Dalmau Broto , ..
D.- Maria Navarro Izquierdo .
D; Rafael Picón Ramos .

RELAClON QUE SE CITA

Destino actual

Granada rtúmero 4 , .
Valencia número 5. Instrucción .
Valencia número 4. InstrucCión .
Audiencia de Granada ,., ..
Fiscalía Ciudad Real , ..
Barc.elona número 9. Instrucción .
Sevilla número 7. Instrucción .
Sevilla número 7. Instrucción ..

Plaza para la que S8 les nombra

Audiencia Granada.
Valencia número 2 de Primera Instancia.
Valencia número 1 de Primera Instancia.
Madrid número 16 de Primera Instancia.
Audiencia Ciudad Real.
Barcelona número 3 de Instrucción.
Juzgado Peligrosidad y R. de Sevilla.
Sevilla número 3 de Instrucción.
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Nombre y apellidos

D. Pedro VHlarreal Arag6n .
D. JO!'ié Luis Martinez G6mez ..
D. José Maria Castelló Uopico .
D. Manuel Reina Baena ,..............•
D. Angel Martfn~z Mart1n~z .................•
D. Francisco G6mez Garcia .
D," Esperanza Presencia Rubio ..
D Maria Amalia Torre Penelas .
D." Maria Gloria Simonneau Garc1a " ...•
D. Antonio Fernández FeJix .
D. Domingo Castaño Lobato .
D. Pedro Cordero Arévalo .
D.a María .Carmen Naverán Badia' .••..•.....•
D. Rafael Puente Santos .
D.a María Carmen S-::iz Santaolalla .
D. Antonio Gutiérrez Hidalgo ............••.•
D. Pedro Andrés Bregante Artés .
D. Gregario Martínez González .
D."- María Carmen Blanch Guillén .
D. Francisco Javier Zapater Esteban .
D." Maria del Carmen Melara Marquez '"
D." María Isabel Almeida González .......••
n,a Celia Oros Valencia ..
D_~ Maria Asunción Ferrando Zuriaga .
D. Vicente M. Prado Saus .
D.- María Angeles Suau Riutort ..
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Destino actual

Madrid número 12. Instrucción .
Audiencia de Sevilla .........................•....•.•
Casteilón número 2 .
Madrid número 12. Primera Instancia .
Murcia número 1 ~ .
Almeria número 1 .
Valencia número 1. Primera Instancia .
Figueras ," .
Burgos número 1 .
Valladolid número 4 .
La Bañeza ................•...............................
Alicante número 3 , .
Bilbao nUmar.) 4. Primera Instancia .
Valladolid número 4 ..
Burgos nÚ!lV'ro 1 .
Carmona •................ , .
Barcelona número 8. Primera Instancia ..
Bilbao numero 3. Instrucción .
Lérida numero 1 .
Tarragona número 1 .
Barcelona nÚmero 13. Instrucción .
Torrelavega ; ~ .
Zaragoza número l. Instrucción ..
Pamplona número 3 .
E~edente voluntario , .
Excedente voluntaria .
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Plaza para la que se les nombra

Córdoba número 1.
Sevilla número 4 de Instrucción.
Castellón número 3.
Posadas.
Cartagena- número 2.
Juzgado Peligrosidad y R. de Madrid.
Juzgado Peligrosidad y R. de Valencia.
Sevilla número 1 de Instrucción.
Barcelona número 6 de Instrucción.
Juzgado Peligrosidad y R. de Valladolid.
Salamanca número 3.
Jdo. Peligrosidad l R. Social de Sevilla.
Bilbao número 3 de Primera Instancia.
Juzgado Peligrosidad y R. Social Burgos.
Burgos número 2.
Valencia número 2 de. Instrucción.
Villena.
Bilbao número 4 de Primera Instancia.
Barcelona número 8 de Instrucción.
Valencia número 4 de Instrucción.
Fiscalía Logrofio.
AvUa.
Barcelona número 1 de· Instrucción.
San Sebastián número 2.
Barcelona número 1 de Instrucción.
Audiencia T. de Palma de Mallorca, que

ha ejercitado el derecho de preferencia
que determina el artículo 69.1 del Re·
glamento Orgánico aprobado por De
creto 136Z11939, de 6 de junio.

MINISTERIO DE MARINA

Por existir vacante en el empleo y una vez cumplidos los re
quisitos "que señala l~ Ley setenta y ocho/mil novecientos se
senta y ocho. de cinco de diciembre. y el Decreto cuarenta y
nueve/mil' novecientos Sesenta y nueve. de. dieciséis de enero.
que la desarrolla. a propuesta del Ministro de Marina y previa
deliberación del Conseja de Ministros en su reunión del día
tres de mayo d-e mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en ascender al empleo de Vicealmirante, con anti
gü-edad del dia treinta de abril del año en curso, al Contralmi
rante don Guillermo Matéu Roldán, confirmimdole en su actual
destino de Director de la Escuela de Guerra Naval.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

9258

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
GABRIEL PITA DA VEIGA y SANZ

'p?rexistir vacante en el empleo y una vez cumplidos los re
qUiSitOS que señala la Ley setenta y. ocho/mil novecientos se
senta Y, ocho, de cinco de diciembre. y el Decreto cuarenta y
nueve/mil novecientos S'esenta y nueve, de dieciséis de. enero,
que la desarrolla, a propuesta del Ministro de Marina y previa
deliberaCión del Consejo de Ministros en su reunión del día
tres de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo'en ascender al empleo de Contralmirante con anti
güedad del día treinta de abril del" año en curso, 'al Capitán
de Navío don Angel Liberal Lucini. que pasa destil'!ado al Es
tado Mayor de la Armada. -

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a tres de mayo de mil novecientos ~tenta y' cuatro.
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DECRETO 1249/1974. de 3 de mayo, por el que se
asciende al empleo de Vicealmirante al Contralmi~

ranta don Guillermo Matéu Roldán.

nECRETO 1250/1974, de 3 de mayo, por el que se
asciende al empleo de Contralmirante al Capttán
de Navío don Angel Liberal Lucini.

DECRETO 125111974, de 3 de mayo, por el Que se
asciende al empleo de Contralmirante al Capitán
de Navío don Manuel Pieltáin Moreno.

Por existir vacante en el empleo y una vez cumplidos los re
quisitos que señala la Ley setenta y ocho/mil novecientos. se
senta y ocho, de cinco de diciembre, y el Decreto cuarenta y
nueve/mil novecientos Sesenta y nueve. de dieciséis de enero.
que la desarrolla. a propuesta del Ministro de Marina y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
tres de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

Vengo en as~nder al empleo de Contralmirante, con anti
güedad del día quince de abril del afio en .curso, al Capitán
de Navío don Manuel Pieltáin Moreno. confirmándole en 'su
actual destino de Jefe de la Secretaría del Ministro de Ma·
fina. .

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trM de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Mini~tro de- Marina,

GABRIEL PITA DA VEIGA y SANZ

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

9259 DECRETO 1252/1974. de 25 de abril. por el que se
nombra Inspector General de Sfrvtcios del Minis
terio de Educación y Ciencia a don Fernando Ht
pólito Lancha.

En virtud de lo establecido en el articulo quinto del Decre
to dos mil ochocientos treinta y dos/mil novecientos setenta
y dos. de qv.ince ~e septiembre, sQbre organización y funciones
de la Inspección General de Servicios del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, a _propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día diecinueve de abril de mil novecientos setenta
y cuatro,

Vengo en nombrar Inspector general de Servicios del Mi
nisterio de Edúcación y Ciencia a don Fernando Hipólito
Lancha.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

El Ministro de Marina,
GAB_RIEL PITA DA VEIGA y SANZ

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS


